
INFORME DE COMISARIO AL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2016 

OXG SEEDS ECUADOR S.A. 

ANTECEDENTES 

En cumplimiento al Art. 279 “Atribuciones y Obligaciones de los Comisarios” de la Ley de Compañías, a la Resolución 

n.- 92,1.4,3.0014 del 13 de octubre de 1992, de la SIC, en mi calidad de Comisario de la Empresa: OXGSEEDS Ecuador 

S.A, me permito poner en conocimiento del Presidente de la Junta General de Accionistas el informe sobre la situación 

financiera correspondiente al ejercicio económico 2016. 

OBJETIVO DEL INFORME 

  

1. Opinar sobre el cumplimiento por parte de la Administración de la Compañía de las Normas Legales, 

Estatutarias y Reglamentarias; así como, de las Resoluciones de la Junta General de Accionistas y Directorio. 

2. Examinar el Balance General, el Estado de Resultados, los cambios en el Patrimonio, los Flujos de Efectivo y 

opinar sobre la razonabilidad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016. 

LIMITACION 

Este informe se limita a presentar un dictamen sobre la razonabilidad y confiabilidad de la información que contiene 

los Estados financieros al 31-diciembre-2016. Cabe aclarar que el informe no está orientado a revelar eventuales 

desviaciones de naturaleza administrativa y financiera que podrían afectar a las cifras registradas en los estados 

financieros analizados, como tampoco establecer la gestión realizada por los administradores y funcionarios de la 

compañía. 

En base a la revisión de los registros contables y los documentos de soporte, en los cuales se aplicó las pruebas y 

procedimientos de conformidad con los Principios de Contabilidad generalmente Aceptados, las Normas 

Internacionales de Información Financiera, es preciso señalar que , la preparación de los Estados Financieros y la 

información en ellos contenido son de responsabilidad de la Administración. 

ANALISIS FINANCIERO 

  

Es atribución y competencia del Comisario el presentar una opinión a la Junta General de Accionistas sobre los Estados 

Financieros; y, presentar un informe debidamente sustentado sobre los mismos, por lo que la información que consta 

es de responsabilidad de la Administración. 

BALANCE GENERAL 

ACTIVOS 

La empresa tiene un total de Usd. 69.882,48 de los cuales el mayor rubro está concentrado en Cuenta por cobrar a 

relacionadas e inversiones en relacionadas. 

PASIVOS: 

Los pasivos suman Usd. 24.578,85 

PATRIMONIO 

Tenemos un patrimonio neto de Ud. 45.303,63 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Una vez concluida la revisión y el análisis de los estados financieros correspondiente al ejercicio económico 2016, de 

la Compañía OXGSEEDS Ecuador S.A. cuyas actividades principales consistieron en el examen selectivo de las cuentas 

y documentación de soporte para el registro de las transacciones, así como también otras actividades relacionadas a 

evaluar el Sistema de Control Interno, en mi criterio los Estados Financieros de OXG Seeds Ecuador S.A. por el año 

terminado al 31 de diciembre de 2016 están en sus aspectos importantes preparados de conformidad con los



Principios de Contabilidad Generalmente aceptados, las Normas Internacionales de Información Financiera, las 

normas legales, aplicación Tributaria de acuerdo al Reglamento. 

En una visión macro se determina que la empresa tiene una utilidad de Usd. 657,81 

Se recomienda a la administración conseguir nuevos segmentos y gestionar nuevos proyectos, en beneficio | 

crecimiento patrimonial empresarial. 

Atentamente, 

     
Cristian Guerrero 
COMISARIO 

OXG SEEDS ECUADOR S.A.


